
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos, 7 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 04.-

VISTO: El Decreto Nº 141/007 de fecha 29 de diciembre de 2007, sancionado por la Junta 
Departamental de Río Negro.-

RESULTANDO: Que por la norma referida se prorrogó el Decreto Nº 85/006 por el lapso 
de tres meses contados a partir del 31 de diciembre de 2007, en lo referente a la aplicación 
de sanciones previstas en el Art.106 del Decreto Departamental Nº 30/006.-  

CONSIDERANDO: Que corresponde proceder a la promulgación y publicación del 
Decreto mencionado en el Visto de la presente, a efectos de habilitar su entrada en 
vigencia.-  

                           
ATENTO: A lo expresado;  y de de conformidad con lo establecido en los Arts.273 
Num.2º), 281 y cc. de la Constitución de la República.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°) Cúmplase el Decreto Nº 141/007 de fecha 29 de diciembre de 2007, sancionado 
por la Junta Departamental de Río Negro, regístrese y publíquese en el Diario Oficial y en 
dos periódicos del Departamento.-
  

Art.2º) Comuníquese a la Junta Departamental; tomen conocimiento a sus efectos las 
Direcciones de Planificación y Obras y Hacienda y Unidad  de Asesoramiento Jurídico 
Notarial, y oportunamente archívese.-

Art.3º) Designase al Director de Asesoría Jurídica Notarial Dr. Mario Fonrodona, a los 
efectos de suscribir conjuntamente con el Intendente la Presente Resolución.-

Firmado               Esc. Juan C. Gonzalez  Arrieta          Intendente Interino
               Dr. Mario Fonrodona                              Abogado Asesor


